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PROCI]RADURIAAMBIENTALY OELO¡D'NAMIENTO TENRITOFIAL DE
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RESOLUCIóN A D |lt IN IST RAT IVA

Ciudad de México a 2 I ilAR 2022

La Subprocuraduria de Ordena¡¡ienlo Terrtorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fraccioñes l, Xl y XXIX, 6 fracción tV l5 BIS 4 fracciones t, Vlt
yX 21,25fracciónVlll 2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánicadelaProcuraduriáAmbientalydetOrdenarniento
Teritonal de la Ciudad de l\¡éx co, 4, 5'1 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo añatizado los
elementos contenrdos en elexpedieñte número PAOT-2021-51-SOT-9 relacionado con la denuncla presentada ante
esle Organismo descenkalrzado. emile a presente Reso uclón constderando los s guienles

Con fecha 23 de d c embre de 2020 uñapersonaqueenapegoalarticulolS6delaLeydeTranspareñcia,Accesoa
a lñforrÍación Pública y Reñdición de Cuenlas de la Ciudad de [¡éxico denunció ante esta lnstitucrón. presuntos
incumplmientos en mater a ambienlal (ruido) por las act v dades que se llevan a cabo en el predio ub cado en Ca le
Seguros Poslales número 1, Colonia Postal Alca díá Benito Juárez; misma que fue admilide mediante Acuerdo de
fecha 27 de septiembre de 2021

Para la atención de la denuncia presentada se realizaÍon reconociñienlos de hechos y se informó a la persona
denunciánte sobre dichas diliqencias. en lérm nos de los a{ículos 15 BIS 4 y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ar¡bLental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de I\¡éxico. asicomo 85 de su Reglamento, y de
conlormidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Cludad de I\¡éx¡co en fechas 20 de ñatzo 17y
27deabril. 18y29demayo,01,19y30dejunio l3dejuLio.0Tdeagoslo,29deseptiembrey04dediciembrede
2020, respectivamente, aslcomo 15y29 de enero, 12. 19 26defeb¡ero,31 de marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25
de junio. 23 de iulio y 27 de agoslo de 2021. se suspeñdreron los térmrnos y plazos inherentes a los procedimientos

adminislrativos y kámites que se desarrolan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrádos, Alcaldias y
Entidades de la Adminislrac ón Pública de la Ciudad de IVIéxico, dedvado de la Emergencia Sanilaria por causa de
Fuerza l\¡ayor para controlar, miligar y evitar la propagación delCovid-19 asícomoel Décimo CuartoAcuerdo por el
que se reañudan los térm nos y plazos nherentes a los procedirnlentos administrativos, trámiles y seNicios de la
admlnistración pública y aLcaldias de la Crudad de I\réxico, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el

10 de septier¡bre de 2021

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presenle expediente. se a¡a zó a normalvdad apicabe a la malena ambienta (ruido) como es la Ley
Ambiental de Proleccrón a a Tierra en la C udad de México y la Norma Ambrental para la Ciudad de f!4éxico NADF-
005,41\,18T-201 3

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable se tiene lo srguienle

1.- En ñateria ambiontel(ruido)

constalaran act vidades de construcción nt se percibieran emisiones sonoras

Al respecto. personal de esta Subprocuraduria estableció comunicación con la persona denunciante, quien refiió ..

haber proporcionado un domicrlo equivocado, por lo que posleriormente se comunicara para proporclonar la "§
nformación correcla No obslante a La fecha de er¡isión de la presenta no se cuenta con información resDecto al
domicilio corecto; asimismo, personal de esta Entidad intentó establecer comunicación coñ dicha persona, sin que

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizaron los reconocimienlos de hechos al inmueble objeto
de denuncia constalando un inmueb e de tres n ve es de a tura de uso hab tacional parc a mente habrtado. srn que se

fuera pos ble
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Eñ consecuencia, se actualza e supuesto prev sto en e aftículo 27 íracción vl de a Ley ofgán ca de a Procuraduria

Amb enta yde Ordenam ento Terrtorial de la Ciudad de I!4éxico al existir imposibilidad material para continuar con

la iñvestigación, toda vez que no se constalaroñ Ios hechos objeto de invesligación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc ados. y a valoración de as pruebas que ex sten en e expedie¡te
en e que se actúa, se realiza de conformidad con Los artículos 21 segundo párralo y 30 8lS de la Ley Orgáñica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de f!4éx co, 85 fracción X y 89 del Reglamento de
la Ley Orgánica c tada. y 327 ftacctón ll y 403 de Códigode Procedimientos Cviles para la Crudad de lv1éxco de
aplicac ón supLetoria

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

em s ones sonoras

2. Se actueliza el supuesto prev sto en el arllc!lo 27 fracción Vl de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Amb ental
y de Ordenam ento Terrilo¡al de la Ciudad de I\réxico al exislir mposibilidad ñaterial para cont nuar con la
nvestigación, loda vez que no se constalaron los hechos oblelo de investigación y la persona denunciante
manifesló haber dado un domrcr[o equivocado

fespeclivas coñpeteñcias

En virtud de lo expuesto de conformrdad con los articulos citados en e primer párafo de este ñstrumeñto es de

La presente resolución únicarnenle se cicunscribe a análsis de los hechos admitidos para su nveslgación y a
esludio de os documenlos qLre inlegran ei expediente en el que se actúa. por lo q!e el aesultado de la mlsma se emite
en su conlexto, independieñlemente de os procedimientos que s!bstancen olras auto¡dades en el ámbito de sus

1 Duranle los reconocimienlos de los hechos realizados se constató un inñuebe de tres nrveles de allura de
uso habitacional parcialmente habitado sin que se coñstataran actividades de consfuccióñ n se percibieran

4"q\r,^#

PRIMERO.- Téngase por concluldo elexpediente en elque se actúa, de conforr¡idad con lo previsto en ela(ículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambienlal del Ordenamiento Terrrtorial de la Ciudad de Méxrco --
SEGUNDO.- Nolifiquese la presente Resolución a la persona deñ!nc ¿ñle para los efectos precisados en e apa.lado
qLre a'ltecede ----.

TERCERO.- Remílase elexpedienle en elque se aclúa a la Subprocuraduria deAsuntos Juridicos para su archivo y
resguardo

Asi lo proveyó y flrma a L¡cencada Lellcia Quñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamienlo Tertoral de la
Procurad!ria Ambiental y del Ordenárniento TeÍitorial de la Ciudad de l\¡éxico

Y-x/
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